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Una deliberación trascendental para el destino de la Nación

LaL Televisa ante
la Suprema Corte de Justicia

A principios del siglo XXI, los medios electrónicos se han convertido en el Primer
Poder Ideológico de nuestra sociedad contemporánea y han alcanzado el rango de

poderes fácticos salvajes con un enorme peso estratégico en elproceso de
conformación económica, política, social, cultural y espiritual del Estado y de la

vida nacional moderna. Por ello, el Estado Nación mexicano, a través de sus
Poderes republicanos, especialmente de la Suprema Corte de Justicia, deben evitar

la concentración y monopolización de estos recursos tecnológicos por modelos
duopólicos u oligopólicos cuyos intereses se oponen a la apertura, la pluralidad, la

participación, la competencia, el equilibrio, el crecimiento igualitario de la
población y a la expansión de la democracia del país; y lo que pretenden, en última
instancia, es la subordinación del Estado a los intereses monopolicos de los grandes

sectores comunicativos, para disputarse la riqueza del país.

LaLey Federal de Radio y Te-
levisión (LFRT) data de 1960
y desde esa época no se han
realizado cambios sustancia-
les a la misma. Por ello en los

años recientes ha sido enormemente dis-
cutida la necesidad de actualizar la le-
gislación para los medios electrónicos en
México. En ese marco, el Senado de la
República examinó desde el año 2003
una iniciativa de reforma con sentido so-
cial para la radio y la televisión que no
fue dictaminada en su versión definitiva
debido a las presiones ejercidas por los
grandes consorcios de la radiodifusión,
pues se opusieron a la aplicación de una
transformación comunicativamente inte-
gral con perspectiva de servicio público
en esa área.

Dentro de este contexto político, el
10 de diciembre del 2005 se aprobó obs-
curamente en la Cámara de Diputados,

Javier Esteln.. Mallrlll

por vía fast track, un proyecto de Re-
forma a la Ley Federal de Radio y Tele-
visión (LFRT) y a la Ley Federal de Te-
lecomunicaciones (LFT), bautizada
como Ley Televisa, que fue presentada
y dictaminada en ocho días, apoyada
por la unanimidad de 327 diputados,
aprobada en siete minutos, sin mocio-
nes a favor o en contra, ni abstencio-
nes y sin destacar la trascendencia de
la misma.'

Posteriormente, el 30 de marzo de 2006,
un sector mayoritario de legisladores a
favor de la Ley Televisa aprobó sin reca-
to el mismo proyecto de reforma en el Se-
nado de la República por 81 votos a fa-
vor, 40 en contra y cuatro abstenciones,"
sin ninguna modificación sustancial o ci-
rugía mayor' a las severas intervencio-
nes en contra que presentaron los legis-
ladores de oposición que la cuestionaron
profundamente.

Publicación
de la Ley Televisa

Haciendo caso omiso de las numero-
sas peticiones de los múltiples grupos
sociales que demandaron que el Poder
Ejecutivo vetara la Ley Televisa por con-
llevar múltiples irregularidades, con base
en su facultad de veto, y sin considerar
los grandes errores y violaciones consti-
tucionales que conllevó esa propuesta,
el Presidente Vicente Fox publicó en el
Diario Oficial de la Federación, el 11 de
abril de 2006, la nueva LFR T y la LFT
para darles su reconocimiento oficial y
colocarlas en plena vigencia jurídica.

De esa forma, siguiendo la misma es-
trategia adoptada por los gobiernos
priístas, se utilizó un período vacacional
en que la población se encontraba muy
distraída por el descanso y la celebración
de las ceremonias religiosas, para publi-
car dicha Ley."
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Así, el Poder Ejecutivo desconoció el
mandato de la Constitución Política
Mexicana, la cual señala que la Conseje-
ría Jurídica de la Presidencia de la Repú-
blica debía formular observaciones a las
propuestas de normatividades que le son
enviadas por el Congreso de la Unión para
su autorización, y sin realizar tal procedi-
miento institucional propagó oficialmen-
te dicha ley para que entrara en vigor lo
antes posible, incluso antes de que con-
cluyera el periodo reglamentario que le
correspondía cumplir para efectuarla.'

Con ello, el Presidente Fox demostró
nítidamente, una vez más, que la tenden-
cia que siguió en materia de comunica-
ción social a lo largo de todo su sexenio
fue modificar desde "el inicio de su man-
dato la otrora relación de superioridad en
la que la televisión estaba al servicio del
Presidente; para ahora modernizarla y
ponerse él y su gabinete como instrumen-
tos al servicio de las televisores"." Con la
autorización de este supuesto avance ju-
rídico lo que Vicente Fox Quezada hizo,
fue exactamente lo mismo que realizó el Pre-
sidente Adolfo López Mateos hace 46 años:

Publicar la reforma legal de la radio
y la televisión que a su modo y conve-
niencia elaboró la entonces naciente
Cámara Nacional de la Industria de la
Radio y la Televisión (CIRT), pero aho-
ra con una diferencia sustancial: la ley
de hace más de cuatro décadas se ela-
boró bajo un acuerdo donde participa-
ron radiodifosores y la emergente tele-
visión mexicana. Ahora fue una sola
empresa dominante la que la elaboró:
Televisa. 7

La controversia
constitucional

Después de haber sido aprobadas por
la Cámara Alta y la Cámara Baja y poste-
riormente ser publicadas por el Ejecutivo
Federal en el Diario Oficial de la Fede-
ración las Reformas a las Leyes Federa-
les de Radio y Televisión y de Teleco-
municaciones, el 11 de abril del 2006, un
grupo plural de 47 senadores de todos
los partidos, encabezados por Javier Co-
rral del PAN, Manuel Barlett del PRI y
César Raúl Ojeda del PRD, iniciaron el 4
de mayo de 2006 un recurso de inconsti-
tucionalidad sobre dichas normas ante la
Suprema Corte de Justicia, con el fin de
solicitar su anulación por ser violatorias
de la Constitución Mexicana y contener
un conjunto de aberraciones y disposicio-
nes jurídicas contrarias al interés público.'

Tal impugnación ante el Poder Judicial
fue un hecho histórico en la vida del Con-
greso de la Unión, pues desde que se
reformó el artículo 105 de la Constitución
Política Mexicana para crear la controver-

Una deliberación histórica en la Suprema Corte.

sia y la acción de inconstitucionalidad,
ésta fue la primera ocasión en que se ejer-
ció tal impugnación, con apoyo de 36.7%
de los representantes de cuatro partidos
del Senado de la República, esto es: es-
tuvo representada por 29 entidades de las
32 que componen el pacto federal." Fue
la primera vez que una parte del Congre-
so demandó a otra parte del Congreso
por violar de forma flagrante la Constitu-
ción al aprobar reformas a la LFRT y la
LFT para beneficiar expresamente a los
dos principales monopolios de televisión
privada en el país, en perjuicio del resto
de la sociedad. 10

Dicha acción de inconstitucionalidad
estuvo apoyada simultáneamente por más
de la tercera parte de los miembros del
Senado de la República (15 senadores del
PRI, 16 del PAN, 15 del PRD y uno de
Convergencia)", por 110 diputados del
PRI y el PRDI2 , por el Alto Comisionado
de la Organización de las Naciones Uni-
das!", la Asociación de Autoridades Lo-
cales de México (AALMAC)l4, Fuerza
Ciudadana ACI5, el Frente Nacional Ciu-
dadano de Rechazo a la Ley Televisa, y
por diversas Organizaciones No Guber-
namentales y movimientos sociales."

La solicitud de suspensión legal de la
Ley Televisa no fue dirigida contra las
empresas de televisión que la respalda-
ron, sino contra el Poder Legislativo y el
Poder Ejecutivo de la Federación que con
su complicidad las aprobaron como el ma-
yor plan de negocios de las televisoras
privadas y les dieron valor oficial para
entrar en vigor antes de vencer los pla-
zos oficiales establecidos." Los funda-
mentos de la acción de inconstitucionali-
dad no se basaron en tesis políticas,
sociales o ideológicas, sino en argumen-

Foto: Paola Hidalgo I Cuartoscuro.

taciones rigurosamente jurídicas que de-
nunciaron, por una parte, lo "viciado",
mañoso, arbitrario, ilegal y "desaseado"
del procedimiento legal que se adoptó
para aprobar la ley; y por otra, las 21 vio-
laciones flagrantes de 27 artículos de la
Constitución Política Mexicana que pro-
dujo tal normatividad."

La esperanza en
la Suprema Corte

Pese a la demanda de acción de incons-
titucionalidad ejercida por el grupo de le-
gisladores de oposición y su respaldo so-
cial correspondiente ante el Poder Judicial
de la Federación, existe el riesgo de que
así como el gran poder mediático, espe-
cialmente de las televisoras comerciales,
presionó al Poder Legislativo y al Poder
Ejecutivo para que renunciaran a su au-
tonomía de poderes republicanos y apo-
yaran la aceptación de la Ley Televisa,
ahora es posible que también este poder
fáctico presione a la Suprema Corte de
Justicia del Poder Judicial de la Federa-
ción, para evitar que dicha ley sea anulada
por los magistrados." Ante esa grave
amenaza se puede pensar que la Suprema
Corte de Justicia podrá soportar sólida-
mente las presiones mediáticas, pues a
diferencia de las dinámicas del Poder Le-
gislativo y del Poder Ejecutivo que están
íntimamente ligadas con el proceso elec-
toral o los procesos cotidianos de la
gobernabilidad que los convierte en ins-
tituciones muy endebles para enfrentar
las imposiciones de los monopolios in-
formativos, la vida del Poder Judicial no
está vinculada directamente con proce-
sos electivos o de administración públi-
ca que los obliguen a pagar altos costos
políticos para lograr sus fines."
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En otras palabras: debido a que afortu-
nadamente los ministros de la Corte no
están en campaña, ni sujetos a la dicta-
dura del espot, ni tienen intereses políti-
cos, ni se encuentran en medio de una
disputa electoral para ratificar sus cargos,
ni cuentan con la necesidad de ser entre-
vistados todos los días para posicionarse
profesional mente, ni requieren preocu-
parse por aparecer en el programa El Pri-
vilegio de Mandar u otros espacios
mediáticos, mientras examinan y dictami-
nan la acción de inconstitucionalidad,
ellos pueden encarar con solidez los chan-
tajes, la intimidación y los intentos de co-
rrupción que se viertan sobre sus perso-
nas, y podrán ejercer ética, honrosa, moral
y profesionalmente su responsabilidad de
aplicar con integridad la justicia, sin que
ningún poder amoral supra estatal se lo
obstruya.

Sin embargo, ese relativo blindaje
institucional con que cuentan los miem-
bros de la Suprema Corte de Justicia de
la Nación durante el proceso de análi-
sis que realizaron para normar su juicio
sobre la inconstitucionalidad o no de
la Ley Televisa en mayo del 2007, tal
Poder republicano sufrió diversas pre-
siones a través de medios televisivos,
radiofónicos y escritos", para evitar que
el Poder Judicial ejerciera justicia en ese
terreno. Ante esta circunstancia de in-
timidación monopólica, el ministro de la
Corte Sergio Salvador Aguirre Anguia-
no declaró al inicio del proceso de re-
flexión jurídica que la Suprema Corte no
se dejaría presionar por persona o ins-
titución alguna. No lo permitirá ni por
los sectores a favor de que se apruebe
la ley en cuestión, que presionan argu-
mentando:

[. ..] que de resolver la Corte el tema
de entidades desconcentradas, conforme
al último precedente, habrá una regre-
sión innegable hacia el autoritarismo,
o que de dictaminar como lo solicitan
los accionantes se frenará el desarro-
llo tecnológico y comercial de radio,
televisión y otras telecomunicaciones; ni
tampoco por los grupos en contra de
que se legalice la ley, que fundamen-
tan sus presiones formulando que si no
se resuelve la inconstitucionalidad de
las leyes impugnadas provocará que
el partido político que afirmó lo pri-
mero no colabore en los quehaceres
propios de la reforma del Estado. Que
la Corte no puede legislar, pero que de
persistir se reformará la Constitución,
para que en lo sucesivo no pueda ha-
cerlo igual. Que de no resolver como
lo solicitan los accionantes, se esta-
blecerá a perpetuidad un duopolio
televisivo, etcétera. 22

Sobre tal situación, el magistrado
Aguirre Anguiano recalcó:

En realidad no saben de lo que es-
tamos hechos para cumplir con nues-
tras encomiendas. No pagamos costo
político alguno. Estamos prestos a rea-
lizarlas, a desahogarlas sin ideologi-
zacion, ni politización partidista, sim-
plemente conforme a nuestra convicción,
imparcialmente, sin estridencias, tal y
como está previsto en la Constitución,
sin preocupaciones de otras políticas.
Esa será nuestra única ocupación, no
nos preocupan otras consecuencias en
corto plazo y a la larga. Como Tribu-
nal Constitucional que somos, sabe-
mos que la primacía de la Constitu-
ción es lo más rentable para nuestro
país. 23
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Los senadores que presentaron el recurso de inconstitucionalidad. Foto: Diego Gallegos I Cuartoscuro.

Criterios
ético-profesionales

Como complemento a dicha posición
ético-profesional de los jueces, el minis-
tro Aguirre Anguiano, para evitar confu-
siones sobre el campo de reflexión, deli-
beración y responsabilidades de los
magistrados del máximo Tribunal de Jus-
ticia sobre la acción de inconstitucionali-
dad, delimitó la naturaleza del problema
al señalar los límites de lo que sí les co-
rresponde abordar como jueces y los as-
pectos que no les toca revisar ni decidir.
Al respecto señaló:

La acción de inconstitucionalidad no
se trata de los aspectos técnicos de la
convergencia tecnológica; tampoco se
trata de los avances o beneficios de la
tecnología digital respecto a la analó-
gica; no tiene que ver con el ancho de
banda de frecuencia; no tiene que ver
con el desarrollo tecnológico de los pro-
veedores o prestadores de los servicios,
sean éstos de radiodifusion o de teleco-
municaciones; no resolveremos sobre la
competitividad a nivel nacional o inter-
nacional de los servicios de telecomuni-
caciones; menos aun nos pronunciare-
mos respecto a las características
técnicas de los servicios que prestan los
concesionarios en materia de radio, te-
levisión y telecomunicaciones. 24

De lo que si se trata, y en eso reside la
responsabilidad exclusiva de la Suprema
Corte de Justicia, es de lo siguiente:

Determinar qué constituye la propie-
dad originaria del Estado mexicano, es
decir, de qué es dueño el Estado. De es-
tablecer si el aspecto radioeléctrico es
un bien del dominio público. De preci-
sar el régimen constitucional de las con-
cesiones públicas. De delimitar la ma-
nera en que constitucionalmente los
bienes o servicios públicos son conce-
sionados. De decidir si una concesión
puede ser des vinculada de un uso deter-
minado y específico del bien de dominio
público sobre el cual fue otorgada. Se
trata, en suma, de determinar si la ley
impugnada especificamente, en relación
con algunos de los artículos del decreto
que la modificó, respetan o no los prin-
cipios constitucionales de equidad, no
discriminación, concurrencia económi-
ca y rectoría del Estado. 25

Con la aplicación de esos criterios éti-
co-profesionales como marco del compor-
tamiento de los magistrados, la Corte co-
locó las bases mínimas para poder actuar
como un Poder Republicano independien-
te, transparente, honesto, equilibrado y
moral que busca aplicar la justicia en esta
materia y no defender intereses de gru-
pos de presión, especialmente monopóli-
coso Con ello, se evitará que los poderes



fácticos mediáticos suplanten, subordinen
o rindan al Poder Judicial y a su Suprema
Corte de Justicia, y se permitirá que el
Estado mexicano gobierne autónoma y
soberanamente en el terreno de la aplica-
ción de la justicia comunicativa para de-
fender el interés público de la nación."

De esa forma, a diferencia de la actitud
vergonzosa que mantuvieron el Poder Le-
gislativo y el Poder Ejecutivo en el 2005
y en el 2006 para fortalecer el modelo del
Estado Padrastro al no discutir y modifi-
car la propuesta de la Ley Televisa en el
Congreso y aprobarla y aplicarla oficial-
mente intacta, subordinándose incondi-
cionalmente a los intereses de la expan-
sión monopólica, la Suprema Corte de
Justicia debe actuar como un poder re-
publicano soberano que no se rinda ante
las fuertes presiones de los poderes
fácticos mediáticos y opte por rescatar el
modelo del Estado Nación para defender,
a partir del espíritu de la Constitución
Mexicana, las garantías comunicacionales
básicas de la mayoría de los ciudadanos
olvidados por la dinámica desaforada del
mercado salvaje.

Así, mientras los poderes Legislativo y
Ejecutivo crearon las condiciones jurídi-
co-políticas para el surgimiento de macro
poderes salvajes que fortalecerían la di-
námica del Estado Padrastro por su falta
de defensa del interés colectivo y de la
esencia de la República, la Suprema Corte
de la Justicia, como poder independiente,
debe colocar las bases constitucionales
para el rescate filosófico, conceptual, ju-
rídico, político e histórico del Estado Na-
ción en materia de comunicación social y
ofrecer un panorama de futuro cultural
más equilibrado para el porvenir del país.

En síntesis: a principios del siglo XXI,
los medios electrónicos se han converti-
do en el Primer Poder Ideológico de
nuestra sociedad contemporánea y han
alcanzado el rango de poderes fácticos
salvajes con un enorme peso estratégico
en el proceso de conformación económi-
ca, política, social, cultural y espiritual del
Estado y de la vida nacional moderna. Por
ello, el Estado Nación mexicano, a través
de sus Poderes republicanos, especial-
mente de la Suprema Corte de Justicia,
deben evitar la concentración y monopo-
lización de estos recursos tecnológicos por
modelos duopólicos u oligopólicos cuyos
intereses se oponen a la apertura, la plu-
ralidad, la participación, la competencia,
el equilibrio, el crecimiento igualitario de
la población y a la expansión de la demo-
cracia del país"; y lo que pretenden, en
última instancia, es la subordinación del
Estado a los intereses monopólicos de los
grandes sectores comunicativos, para
disputarse la riqueza del país.

De aquí, la importancia trascendental
de la acción ecuánime y sabia de la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación ante
esta deliberación histórica en el terreno
comunicativo, pues con su decisión po-
drá, por una parte, renunciar a su fun-
ción soberana y respaldar el proyecto
injusto de la megaprivatización, la con-
centración monopólica y el despojo del
espectro radioeléctrico que es patrimonio
de la nación; y por otra, podrá aplicar su
potestad de Poder Público Republicano
autónomo para rechazarla a partir del ma-
nantial de fundamentos jurídico- filosófi-
cos que aporta la Constitución Política
Mexicana y rescatar las bases normativo
morales para recimentar al Estado Nación
mexicano que se encuentra en una fuerte
crisis de soberanía, legitimidad y rectoría
nacional en la etapa de la posmoderni-
dad planetaria.

Con su acción imparcial, sabia y jus-
ta, la Suprema Corte de Justicia colabo-
rará a que se recobre la fuerza moral y
ejecutiva de los Poderes Públicos Re-
publicanos que paulatinamente se han
erosionado en México, y con ello, se
establecerán los cimientos del Estado
de Derecho Comunicativo en México.
Asimismo, aportará bases civilizatorias
fundamentales para que la sociedad
mexicana conviva en condiciones de
justicia, armonía e igualdad a fin de pro-
piciar la transición pacífica a la democra-
cia tutelada por el Estado Nación y no en
condiciones de violencia estructural al ini-
cio del nuevo milenio en el país. ITliill
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